UNDP MDG Carbon Facility
Iniciativa del PNUD con relación al carbono prevista en los ODM  

NOTA INFORMATIVA PARA PROPONENTES DE PROYECTOS 

1. Iniciativa del PNUD con relación al carbono prevista en los ODM (MDG Carbon Facility) 

1.1. Generalidades sobre la Iniciativa MDG Carbon Facility 

La rápida evolución del Mercado mundial del carbono, junto con el Mecanismo para un desarrollo limpio del Protocolo de Kyoto (“CDM”) y la Implementación Conjunta (“JI”), ofrecen oportunidades importantes para los proyectos de reducción de las emisiones de carbono. Sin embargo, las primeras informaciones muestran que, en el ámbito internacional, la inversión en estos proyectos y el acceso a los servicios de desarrollo se han distribuido de manera desigual. Asimismo los proyectos de reducción de emisiones se han centrado, por lo general, en tecnologías que tienen pocos dividendos en materia de desarrollo sostenible.
 
El PNUD ha creado la MDG Carbon Facility (la “Iniciativa”) con el doble propósito de: 

• Ampliar el acceso al financiamiento para la reducción de emisiones de carbono a través de una participación más amplia de los países en desarrollo. 

• Promover los proyectos de reducción de emisiones que contribuyan al logro de los ODM por aportar beneficios adicionales en materia de desarrollo sostenible y reducción de la pobreza. 

La Iniciativa ofrece un paquete único y completo de referencia de servicios de creación de aspiraciones para los proyectos de reducción de emisiones. 

Para cada proyecto de reducción de emisiones, los servicios de la Iniciativa están regidos por una serie de acuerdos contractuales que se detallan a continuación. El PNUD hace acuerdos con la entidad relevante que tiene la posibilidad de vender los créditos de carbono generados por el proyecto (el "proponente del proyecto"). 

Los servicios de desarrollo de proyectos facilitados por el PNUD se ofrecen sólo como un programa único y no pueden separarse. 

1.2. Función del PNUD 

La función del PNUD en la Iniciativa es brindar servicios de desarrollo de proyectos que incluyan diligencia en el desempeño, asistencia técnica para la aprobación de proyectos CDM o JI, ayuda para identificar un comprador potencial de las emisiones de carbono, y establecimiento de un sistema de monitoreo para las reducciones en la emisión en el marco del proyecto. Las actividades del PNUD en el país que fuere son establecidas conjuntamente por el PNUD y por el gobierno del país anfitrión. Los servicios del PNUD se describen con más detalle en la Sección 2.
 
El PNUD tiene una reputación conocida en materia de desarrollo de proyectos medioambientales, además de un amplio equipo experimentado y expertos mundiales. La cartera mundial de clientes del PNUD de proyectos medioambientales se extiende por 140 países y representa una inversión total de más de US$ 4,8 mil millones. Con la creación y la participación en la Iniciativa, el PNUD pretende transferir su valiosa experiencia a los proyectos de la Iniciativa. 

Bajo ninguna circunstancia el PNUD comprará ni tendrá la titularidad de los créditos de carbono generados por los proyectos de la Iniciativa, sino que la función del PNUD será la de destacar su competencia esencial de asistencia técnica en el desarrollo de los proyectos.

Los proponentes de proyectos recibirán los siguientes beneficios, como resultado de los servicios dados por el PNUD: 

• Experiencia probada. La experiencia del PNUD en materia de desarrollo de proyectos medioambientales le permite crear eficazmente la documentación de los proyectos y administrar el proceso completo de regulación del CDM y de la JI. 

• Presencia sobre el terreno. El PNUD tiene aproximadamente 135 Oficinas de país y su personal opera activamente sobre el terreno. Las relaciones locales, los contactos y los conocimientos del PNUD constituyen un recurso importante para hacer frente a las posibles dificultades a las que se enfrenten los proyectos de la Iniciativa. 

• Contribución en materia de desarrollo sostenible. El PNUD percibe los desafíos de cada país relacionados con el desarrollo. Los proyectos de la Iniciativa pueden utilizar los conocimientos sobre desarrollo del PNUD, maximizando así los beneficios para la comunidad y el medio ambiente locales. 


2. Ciclo del proyecto de la Iniciativa

El ciclo del proyecto de la Iniciativa tiene dos fases:

• Fase I: El PNUD lleva a cabo actividades preparatorias, incluyendo una diligencia debida. 

• Fase II: Luego de culminada exitosamente la Fase I, el PNUD dará servicios de desarrollo de proyecto y ayudará a comercializar los créditos de carbono del proyecto de la Iniciativa. 


2.1. Fase I del ciclo del proyecto

Actividades 

La Fase I del ciclo del proyecto consiste en actividades preparatorias para el desarrollo del mismo, incluyendo una diligencia debida. El objetivo de estas actividades es determinar la viabilidad comercial, técnica y reglamentaria de un posible proyecto de reducción de emisiones. Los proyectos serán evaluados de acuerdo al proceso predefinido de diligencia debida de la Iniciativa desde donde el PNUD analizará sistemáticamente el proyecto propuesto de reducción de emisiones según criterios estándar en cinco áreas: 

• Carbono: incluyendo la cantidad de créditos de carbono susceptibles de ser generados y la posibilidad de que el proyecto de reducción de emisiones sea aprobado por la Junta CDM o determinado en última instancia por una Entidad Acreditada Independiente de JI. 

• Viabilidad técnica: incluyendo el proceso involucrado relativo al proyecto propuesto de reducción de emisiones para lograr la aprobación, y la necesidad de una transferencia o instalación de tecnología. 

• Viabilidad financiera y jurídica: incluyendo la experiencia en gestión del proyecto propuesto de reducción de emisiones, el estatus financiero y las posibilidades del proyecto, y las leyes y reglamentos del país anfitrión. 

• ODM y medio ambiente: incluyendo la capacidad del proyecto de reducción de emisiones de contribuir a los ODM y al desarrollo sostenible. 

• País: incluyendo el estudio del impacto que puedan tener la seguridad, la política y la economía local sobre el proyecto propuesto de reducción de emisiones. 

Para que los proponentes de proyecto puedan brindar la información necesaria para el proceso de diligencia debida de la Iniciativa, el PNUD ha creado herramientas y plantillas que los guían. En las últimas fases del proceso de diligencia debida, el PNUD puede, si lo estima necesario, decidir de llevar a cabo estudios o encargar informes sobre aspectos específicos del proyecto propuesto de reducción de emisiones. 

Acuerdos contractuales 

Las actividades preparatorias de la Fase I se harán según un Memorando de Entendimiento (“MOU”) que será firmado por el PNUD y por el proponente del proyecto. Dentro del marco del MOU, el proponente del proyecto dará al PNUD un período de exclusividad en el cual el PNUD llevará a cabo la diligencia debida y tendrá el derecho exclusivo de firmar un Acuerdo de Servicios para dar asistencia técnica al proyecto de reducción de emisiones. 

No se aplicarán honorarios dentro del marco del MOU a ninguna de las actividades que el PNUD desempeñe en la Fase I.
 
Calificación para la Fase II 

Antes de culminar el período de exclusividad regido por el MOU, el PNUD hará llegar al proponente del proyecto un aviso por escrito indicando si el proyecto pasará a la Fase II. 

En los casos en que el proyecto propuesto de reducción de emisiones no satisfaga el proceso de diligencia debida de la Iniciativa, el proponente del proyecto será notificado de que no es elegible para la Fase II. Al presentar esa notificación, se darán por concluido el MOU y el proponente del proyecto no podrá ya participar en la Iniciativa. 




2.2. Fase II del ciclo del proyecto

Los proyectos propuestos de reducción de emisiones que satisfagan el proceso de diligencia debida de la Iniciativa pasarán a la Fase II, en la cual el PNUD brindará servicios de desarrollo de proyecto al proponente del proyecto. 

2.2.1. Servicios de desarrollo de proyecto 

Actividades 

En la Fase II, los servicios de desarrollo de proyecto del PNUD al Proyecto de la Iniciativa incluirán: 

• Asistir en la preparación de la documentación del proyecto para el CDM y la JI, incluyendo el Documento de diseño del proyecto.

• Asistir con los costos de aprobación por parte de una Entidad Operacional Designada (“DOE”) o con la determinación final de una Entidad Acreditada Independiente (“AIE”). 

• Facilitar las aprobaciones del país anfitrión, incluyendo una carta de aprobación de la Autoridad Nacional Designada (“DNA”). 

• Asistir en el desarrollo y la implementación de un plan de monitoreo. 

• Asistir en la preparación de un informe inicial de verificación y efectuar el control de la primera emisión de créditos de carbono por parte de una DOE/AIE. 

• Guiar al proponente del proyecto para la comercialización de los créditos de carbono del proyecto de la Iniciativa ante compradores potenciales. 
En calidad de organización de desarrollo, el PNUD no busca generar ganancias a través de la Iniciativa. Sin embargo, con el fin de poder recuperar los costos directos incurridos, el PNUD aplicará un honorario fijo (“honorario de recuperación de costos") en la Fase II. El pago de este honorario se hará en tres cuotas sólo cuando los principales objetivos del ciclo del proyecto hayan sido alcanzados. 

	Cuota 
	Objetivo 
	Servicios del PNUD hasta lograr ese objetivo 

	1ª  Cuota (25%) 
	Firma del SA 
	El PNUD lleva a cabo la diligencia debida para firmar un SA 

	2 ª Cuota (50%) 
	Aprobación  del CDM/ determinación final de la JI 
	El PNUD da asistencia técnica para lograr la aprobación del proyecto del CDM o la determinación final de la JI

	3 ª Cuota (25%) 
	Primera emisión de créditos de carbono 
	El PNUD establece un plan de monitoreo para hacer el seguimiento de las reducciones en las emisiones



El PNUD entiende que los proponentes de proyectos pueden operar en situación de liquidez limitada antes de recibir los créditos. Por esa razón, sobre la base de los casos individuales, el PNUD puede decidir negociar un plan de pagos para el honorario de recuperación de costos diferente del plan de cuotas descrito anteriormente. Ese acuerdo será negociado caso por caso según la evaluación específica de la situación financiera del proponente de proyecto en las diferentes etapas del ciclo de realización de dicho proyecto.

Acuerdos contractuales

Los servicios de desarrollo de proyecto que el PNUD ofrece al proponente del proyecto y el mecanismo por el cual recibe el honorario de recuperación de costos estarán regidos por un acuerdo de servicios que deberá ser firmado por el PNUD y por el proponente del proyecto de la Iniciativa. 


3. El PNUD y los ODM
 
El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (“PNUD”) es la red mundial de desarrollo de la ONU que promueve el cambio y presta sus conocimientos, experiencia y recursos para ayudar a las personas a forjarse una vida mejor. Se encuentra presente en 166 países y es una organización que tiene gran impacto en materia de difusión y de creación de capacidades. Si desea más información, puede visitar el sitio: www.undp.org.

Los Objetivos de Desarrollo del Milenio (“ODM"), que representan uno de los principales motores del trabajo del PNUD, son ocho metas cuantificables destinadas a disminuir la pobreza y alcanzar avances considerables en materia de salud, educación, medio ambiente e igualdad para el año 2015. Los ODM fueron generados por la Declaración del Milenio que firmaron 147 jefes de estado y de gobierno en septiembre del 2000. Si desea más información, puede consultar el sitio: www.undp.org/mdg. 


4. Participación en la Iniciativa 

El PNUD invita a los posibles proyectos de reducción de emisiones a participar en la Iniciativa.
 
El PNUD posee plantillas y herramientas iniciales que pueden ayudar a los proyectos de reducción de emisiones a crear la información necesaria para una evaluación preliminar. 

Si desea más información o si desea ponerse en contacto con su representante local, puede visitar el sitio www.mdgcarbonfacilty.org o enviar un correo electrónico a la dirección mdgcarbonfacility@undp.org.



Descarga de responsabilidad

Parte A. Generalidades 

A.1. Nota informativa preparada únicamente con fines de dar información. Esta Nota informativa ("NI") fue preparada por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (“PNUD”), que es un órgano subsidiario de las Naciones Unidas, organización internacional establecida por tratado; la nota se distribuye únicamente con fines informativos para brindar apoyo a los que consideren proponer proyectos (“proponentes de proyectos”) de modo de que éstos puedan evaluar la oportunidad de participar en la UNDP MDG Carbon Facility, Iniciativa del PNUD con relación al carbono prevista en los ODM (la “Iniciativa") contratando al PNUD para prestar servicios de desarrollo de proyectos como parte de la Iniciativa. 

A.2. El Proponente del Proyecto tiene la libertad de elegir antes de participar en el acuerdo que fuere. Todo compromiso con el PNUD y toda participación en la Iniciativa es totalmente voluntario y queda a discreción del potencial Proponente de Proyecto; asimismo, se recuerda a los Proponentes de Proyecto que antes de decidir si firmar un MOU o un Acuerdo de Servicios con el PNUD, pueden elegir contratar los servicios ofrecidos por otro consultor que suministre servicios de desarrollo de proyectos, en vez de utilizar los servicios que ofrece el PNUD. 

A.3. La NI no ofrece ni representaciones ni garantías. Ni el PNUD ni ninguno de sus afiliados, oficiales, funcionarios o agentes expresan una representación, garantía o promesa explícita o implícita con respecto a este documento NI, y ninguno de ellos aceptará ninguna responsabilidad o compromiso relativo a su precisión, su totalidad o la adecuación de la Iniciativa a los Proponentes de Proyectos. Este documento NI no será considerado como una oferta o una recomendación del PNUD relacionada con un posible compromiso con el PNUD. 

A.4. La NI puede no ser exhaustiva; los Proponentes de Proyectos deberán llevar a cabo investigaciones independientes. Esta NI y los demás documentos no pretenden ser exhaustivos y no contienen necesariamente toda la información que un Proponente de Proyecto puede considerar esencial. Por lo tanto, esta NI y los demás documentos no conformarán la única base para tomar una decisión de participar en la Iniciativa. Además de estudiar este documento cuidadosamente, los Proponentes de Proyectos, antes de tomar la decisión de participar en la Iniciativa, deben llevar a cabo y confiar en sus propias investigaciones independientes de los asuntos que puedan ser esenciales en el contexto de la Iniciativa. 

A.5. La NI puede no identificar todos los riesgos; los Proponentes de Proyectos deben llevar a cabo una investigación independiente. Este documento NI no pretende identificar, y no lo hace necesariamente, todos los factores de riesgo asociados con la participación en la Iniciativa y la contratación del PNUD. Por lo tanto, los Proponentes de Proyectos, antes de tomar una decisión, deben hacer y confiar en su propia investigación independiente de los factores de riesgo asociados con su participación en la Iniciativa. 

A.6. No se forma ninguna Agencia ni Alianza. Nada en esta NI tiene el propósito ni debe ser tomado como una creación de una relación de agencia o una alianza entre el PNUD y un Proponente de Proyecto. El PNUD no tiene el derecho de actuar en nombre o en representación del otro, y nada en esta NI tiene la intención o debe ser considerado como una representación del PNUD de la otra parte. 


	Descarga de responsabilidad (continuación) 
Parte B. Ley de garantías y temas relacionados 
B.1. Ley de garantías (a). Ni la Iniciativa ni las transacciones propuestas aquí expuestas han sido o serán registradas bajo las leyes de garantías de ninguna jurisdicción. Este documento NI no debe constituir una oferta de venta, o la solicitud de una oferta de compra, de garantías en la Iniciativa en ninguna jurisdicción donde dicha oferta, solicitación o venta no esté autorizada. Ninguna autoridad gubernamental ha revisado o verificado la exactitud o la idoneidad de este documento. 
B.2. Ley de garantías (b). La Iniciativa y las transacciones propuestas aquí expuestas no han sido registradas, ni se ha completado nada, ni se ha dado ningún aviso, a ninguna agencia gubernamental o autoridad (autoridad gubernamental), nacional, regional o local de ningún país, incluyendo los Estados Unidos, ni se ha recomendado, aprobado o desaprobado la formación, estructura, operaciones propuestas o documentos constitutivos u otros documentos de la Iniciativa, por parte de ninguna autoridad gubernamental, y ninguna de estas autoridades gubernamentales ha verificado la exactitud o la idoneidad de este documento NI. 
B.3. Ley de garantías (c). La preparación y la entrega de este documento NI a posibles Proponentes de Proyectos no deben interpretarse de modo de implicar que el PNUD cree que la participación en la Iniciativa debe ser considerada como una oferta de garantías. 
B.4. La NI no constituye un consejo legal, impositivo ni de ningún especialista. Los Proponentes del Proyecto no deben considerar el contenido de este documento NI como un consejo legal, impositivo ni de ningún especialista. Los Proponentes del Proyecto deben consultar con sus propios asesores jurídicos, contadores, y otros consejeros en relación a estos asuntos y en cuanto a la conveniencia de la participación en la Iniciativa. 
B.5. Limitación de validez a término de la NI. Este documento NI y la información que contiene se dan y hablan de la fecha que se indica en cada página y no implica que no ha habido cambios en los asuntos de la Iniciativa u otros asuntos desde esa fecha. Existe la posibilidad que haya cambios en los asuntos de la Iniciativa u otros asuntos que se hayan suscitado desde esa fecha, lo que hará que la información contenida en este documento NI no será correcta. Ni el PNUD ni sus asesores asumen la responsabilidad de actualizar este documento NI así como tampoco la información que contiene. 
Parte C. Declaraciones con vistas al futuro
C.1. Declaraciones con vistas al futuro condicionadas a incertidumbres o riesgos; los resultados reales pueden cambiar sustancialmente. Este documento NI puede contener palabras tales como “creer”, “planificar”, “esperar”, “poder”, “desear” o "anticipar" o expresiones similares que constituyen declaraciones con vistas al futuro. Dichas declaraciones están condicionadas a riesgos e incertidumbres. Si alguno de esos riesgos o incertidumbre se materializan, por ejemplo, los resultados reales pueden cambiar sustancialmente de los estimados, anticipados o proyectados.
C.2. Las declaraciones con vistas al futuro pueden no ser correctas; se previene a los Proponentes de Proyectos no basarse con absoluta certeza en ellas. No se puede asegurar que lo que se espera al hacer declaraciones con vistas al futuro se haga realidad. Por lo tanto, los Proponentes de Proyectos se cuidarán de no dar absoluta certeza a dichas declaraciones cuando consideren si participar o no en la Iniciativa. 
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